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PROYECTOS 
 

Ç Proyecto Comenius Multilateral. Coordinadora: Elisa Sánchez Navarro 

Ç Proyecto CLIL  Coordinadora: Patricia Báez Ruíz 

Ç Red de Escuelas Promotoras de salud. Coordinadora: Elena Rodríguez Álvarez  

Ç Red de Escuelas Solidarias. Coordinadora: Elisa Sánchez Navarro. 

Ç Red de Escuelas para la sostenibilidad. Coordinadora: María Yolanda Rodríguez Umpiérrez 

Ç Proyecto de mediación. Coordinadora: Ana María Quintín Alonso 

Ç Carta Erasmus. Coordinador: José Martín Escudero. 

Ç Proyecto de Mejora del Rendimiento (PROA): Todo el Claustro de profesores 

Ç Recuperación Educativa de Pueblos Abandonados: Juan Jesús Sosa González 

Ç  

5
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) Edificio A : Entrada, conserjería, secretaría, bar, usos múltiples, laboratorio  ciencias de la 

naturaleza, aula específica de idiomas, aula de informática, aula de CS alojamiento, aula de 

música, Dpto. de orientación, equipo directivo, aulas. 

Edificio B: Restaurante pedagógico, cocinas, gimnasio, Dpto.  de hostelería y aulas. 

Edificio C: Aula específica EPV, taller de tecnología, aula Medusa, aula de apoyo a las NEAE, 

Dptos. de idiomas, CCSS, EPV y tecnología y  aulas. 

Edificio D:  Laboratorios de física y de química, Dptos. de ciencias de la naturaleza , física y 

química, lengua española y literatura, latín, filosofía, educación física, religión y matemáticas, 

aula de CM de Gestión Administrativa y aulas. 

Anexo Edificio C: Aulas prefabricadas 

 

Directora: Mª Remedios Rodríguez Rodríguez 

Vicedirector: Juan Jesús Sosa González 

Secretaria: Mª Luisa González Expósito 

Jefe de Estudios: Juan Baute Pérez 

Jefe de Estudios Adjunto : Iván Fagundo Trujillo  

Orientadora:  María de los Ángeles Díaz Fuentes 

DATOS DEL CENTRO 
 

Código : 38010852 

Dirección:  C/La Cruz  nº 45. Los Olivos, 38670 ADEJE 

Teléfonos: 922710695. Conserjería ext. 10 -  Orientación ext. 11 - Secretaría ext. 12  

       Secretaria ext. 14 - Dirección ext. 15 - Jefatura ext. 16 - Vicedirección ext. 17 

FAX :  922710990 

E-mail:  38010852@ gobiernodecanarias.org 

WEB:  www.iesadeje.com 

OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO 
 

¶ 1º ESO.: 4 grupos  ¶ 3º ESO.: 3 grupos + 1 grupo de diversificación 

¶ 2º ESO.: 4 grupos  ¶ 4º ESO.: 2 grupos + 1 grupo de diversificación 

¶ 1º Bachillerato: 5 grupos (2,5 de Ciencias y Tecnología; 2,5 de Humanidades y CCSS) 

¶ 2º Bachillerato: 4 grupos (1,5 de Ciencias y Tecnología; 2,5 de Humanidades y CCSS) 

¶ Ciclos Formativos: Servicios en restauración (GM) Cocina y Gastronomía (GM),  

               Gestión Administrativa (GM), Gestión de  Alojamientos Turísticos (GS). 

¶ PCE (1º y 2º) (Programa de cualificación profesional inicial). Operaciones básicas de 

Cocina y Pastelería 1º y Operaciones básicas de Cocina, Restaurante y Bar 2º. 

 

Secretaría: Silvia Toral Martínez 

          Maribel Dorta Díaz 

Conserjería: Néstor Martín Rosa  

         Jesús Luis Gorrín. 

Mantenimiento: Juan Tejera Rodríguez 

El IES Adeje está adscrito al CEP Isora Tenerife 
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CALENDARIO ESCOLAR  

CURSO 201 1/201 2  

 

 

 

 

     PRESENTACIÓN :     

       ESO Y PCE:   13  de septiembre  

       BACH Y CICLOS:   14 de septiembre  

       COMIENZO DE LAS CLASES :15 de septiembre  

       FINAL DE LAS CLASES: 25 de mayo(2ºBach*) 

       22  de junio  (ESO) 

 

ATENCIÓN A PADRES Y MADRES :     

 

EVALUACIONES :   

1ª Reunión de equipos docentes : 3, 4 y 5 de Octubre  

2ª Reunión de equipos docentes : 13, 14 y 15 de Febrero  

3ª Reunión de equipos docentes : 7, 8 y 9 de Mayo 

1ª EV.: 12, 13, 14 de Diciembre . Entrega de notas: 22/12/2011  

2ª EV.: 26, 27 y 28 de Marzo .  Entrega de notas: 29/03/2012 

Final 2ºBachillerato: 2 5 de Mayo (pendiente de la publicación del calendario final de curso ) 

3ª EV.: 18, 19 y 20 de Junio (pendiente de la publicación del calendario final de curso )       

                                  

DÍAS FESTIVOS :   
Octubre: 10(Fiesta Local ) 

    12(Fiesta Nacional )  

Noviembre: 1 ( Todos Los Santos ) 

Diciembre: 5  (Día del enseñante)   

          6 (Día de La Constitución)  

           8 (Día de La Inmaculada)  

Navidad:  del 2 3  Diciembre al 8 de Enero 

Enero: 20( Fiesta Local . San Sebastián ) 

Febrero: 2 (Día de Candelaria) 

    Del 20  al 23 (Carnavales) 

Abril : del 2  al 6 (Semana Santa) 

Mayo: 30 ( Día Canarias) 
 

  NOVIEMBRE   

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

  SEPTIEMBRE   

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30   

    OCTUBRE     

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

    DICIEMBRE   

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

    ENERO     

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

    FEBRERO     

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29  

    MARZO     

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

    ABRIL     

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

    MAYO     

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31  

    JUNIO     

L M X J V S D 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El IES Adeje comenzó a funcionar en el año 1991. Es un centro de aproximadamente 900 
alumnos, de la ESO, Bachilleratos y ciclos formativos. Está implicado en varios proyectos y 
programas. Apostamos por la formación integral del alumnado, e intentamos  prevenir los 
conflictos  y solucionarlos  utilizando la vía del diálogo y la mediación. 

El claustro de profesores cambia bastante cada año. 
El equipo directivo está a disposición del profesorado para cualquier  duda o consulta, así 

como para cualquier sugerencia que se  quiera realizar. Si todos cumplimos con nuestro 
cometido será mucho más fácil y agradable el trabajo en el centro.  
 

2. NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
 
2.1. HORARIO DEL CENTRO 

¶ El horario es de 8:00 a 14:00, siendo las sesiones de 55 minutos y el recreo de media 
hora  

1ª HORA 8:00 a 8:55 

2ª HORA 8:55 a 9:50 

3ª HORA 9:50 a 10:45 

Recreo 10:45 a 11:15 

4ª HORA 11:15 a 12:10 

5ª HORA 12:10 a 13:05 

6ª HORA 13:05 a 14:00 

¶ Las puertas del centro se abren a las 7:45h y permanecerán cerradas desde las 8:10 
hasta las 14:00h. 

¶ Para entrar al centro después de las 8:10h o ausentarse durante la jornada escolar se 
estará a lo dispuesto en el punto 2.2. 

¶ En el horario de tarde solo están autorizados el ñAcompa¶amiento Escolarò y las 
actividades de refuerzo del AMPA. Cualquier docente que desee permanecer en el 
centro en horario de tarde deberá ponerlo en conocimiento de algún miembro del 
equipo directivo y además, en el caso de actividades con el alumnado deberá ser 
comunicado a Vicedirección para gestionar las oportunas autorizaciones. 

2.2. ACCESO, CIRCULACIÓN Y SALIDA DEL CENTRO 
 

¶ La entrada y salida de alumnos se realizarán por la puerta principal, nunca por la 
puerta para vehículos. 

¶ Por la mañana, la entrada se realizará a las 8:00 horas. La puntualidad forma parte de 
su aprendizaje y cómo hábito de cara a su futuro laboral. Quienes lleguen tarde debido 
al retraso de las guaguas podrán entrar y estará justificado. 

¶ La puerta se cierra a las 8:10 y durante la jornada escolar el alumnado no podrá salir 
del centro. Para salir antes del término de la jornada escolar se seguirá el protocolo 
que figura como ANEXO I. 

¶ Pasadas las 8:10, el alumnado que no se desplace en transporte público deberá venir 
acompañado de su padre, madre o tutor/a legal y el motivo del retraso deberá ser 
lógico y justificable. El alumno deberá anotarse en el libro de incidencias y su padre, 
madre o tutor firmar. 

¶ Durante el horario lectivo los alumnos deben permanecer en el aula, para salir de 
clase (para ir al ba¶o, hacer fotocopias, buscar tizaé) deben llevar la tarjeta 
identificativa del profesor que les ha dado permiso, si no es así el profesor de guardia 
los conducirá al aula. 
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3. NORMAS DE CONVIVENCIA 

Todos los integrantes de la comunidad escolar deben contribuir en el cumplimiento de las 
mismas. Como profesores debemos conocerlas y aplicarlas, así como trabajarlas con el 
alumnado tanto si somos tutores como si no y darlas a conocer a los padres. Así, entre todos 
contribuiremos al correcto funcionamiento del Centro. 

1. El alumno/a debe respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa, así como 
el material  y las instalaciones del Centro. 

2. El deterioro del material o edificio supondrá la reposición del daño causado. 
3. Se deberán usar las papeleras ubicadas en los pasillos, en las clases y  en el patio. 
4. El alumno/a deberá asistir a clase con el máximo aprovechamiento. Es decir, deberá 

atender a las explicaciones del profesor/a, preguntar las dudas y respetar el derecho al 
aprendizaje de sus compañeros/as. 

5. El alumno/a debe acudir a clase con el material necesario. Dicho material NUNCA se 
dejará en clase. En caso de que se dejara el mismo se recogerá y sólo se devolverá al 
padre, madre o tutor/a legal. 

6. Está prohibido traer al centro teléfono móvil, cámaras fotográficas, MP3 y cualquier otro 
dispositivo que permita grabar im§genes o sonido, escuchar m¼sica, etcéEn caso de 
traerlo se les retirará y será devuelto sólo en una ocasión a los padres o tutores. En 
caso de reincidir  dicho aparato se retendrá hasta la finalización del curso escolar. 

7. En horas de clase, no se podrá estar en los pasillos, en la cafetería o cualquier otro 
lugar del Centro que no sea el aula. En caso de ausencia de un profesor/a el que se 
encuentre de guardia les proporcionará las actividades que deberán realizar y que 
habrá dejado preparados el profesor/a ausente. Se permanecerá en el aula, donde se 
pasará lista y se seguirán las instrucciones del profesor de guardia. 

8. Los alumnos esperarán a su profesor en clase, o en la puerta de la misma si estuviera 
cerrada. En ningún caso podrán abandonar el aula para ir a la cafetería, o a otro lugar. 

9. No se puede cambiar de sitio en la clase sin permiso del tutor o la tutora. 
10. No se permitirá al alumnado salir al baño durante el desarrollo de la clase, salvo casos 

muy excepcionales. Justo después del recreo no se podrá ir salvo urgencias. 
11. En el Centro está prohibido fumar, según el Real Decreto 192/1988 de 4-03-1988, así 

como el consumo de cualquier  tipo de sustancias nocivas para la salud. 
13.  Los alumnos/as sólo podrán comer durante el recreo, pues no podrán hacerlo en el 

aula. Por ello es conveniente que todos/as desayunen antes de venir al Centro.  
14. Los alumnos/as no podrán ausentarse del Centro en horas de clase. Se considera falta 

grave salir del centro saltando la valla, por el peligro que ello supone .También se 
considera falta grave colgarse de las porterías, de las rejas y  de los armarios 

15. Bajo ningún concepto deben permanecer alumnos o alumnas en la Sala de profesores. 
16. En clase no está permitido beber, comer, masticar chicles...así como tener puesta la 

gorra (en caso de incumplimiento se retirará hasta que venga madre, padre o tutor a 
recogerla). 

17. Las vísperas a los festivos hay clase normal, por tanto, los alumnos deben venir al 
Instituto como cualquier día del curso. 

18. Los alumnos no podrán permanecer en las aulas y los pasillos durante el recreo. 
Además, los edificios C y D se cerrarán. Los alumnos de bachillerato y ciclos del 
edificio A, excepcionalmente, podrán permanecer en el aula durante el recreo, previa 
autorización por parte de un cargo directivo y serán responsables de la misma. 

19. Cuando se termina un control o examen los alumnos tienen que permanecer en el aula 
hasta la finalización de la clase. 

20. Las normas de biblioteca, laboratorios, talleres, gimnasio, cocinas y aulas específicas 
forman parte de las normas de convivencia, por lo que su incumplimiento será 
sancionado. 

21.  Las novatadas están terminantemente prohibidas, siendo consideradas falta grave. 
22.  Los alumnos deben hacer llegar a sus padres o tutores la información que se envíe 

desde el centro.  
23.  No se pueden traer animales al centro. 
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4. CONTROL DE ASISTENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE FALTAS DEL ALUMNADO 
 
4.1. Justificación de faltas 

1. En caso de ausencia, el alumnado deberá presentar justificación por escrito firmada 
por el padre, madre o tutor/a legal. Este justificante se mostrará al profesorado con el que 
tenía clase el día que faltó  y finalmente se entregará al tutor/a. 
 
2.  Corresponde al tutor/a la justificación de las faltas. En este punto hay que indicar que 
no se considerarán justificadas las ausencias producidas por  vacaciones de sus padres 
ni tampoco por la realización de prácticas del carné de conducir. En todo caso, se 
considerarán faltas justificadas: 

a) Enfermedad. 
b) Muerte o enfermedad grave de un familiar 
c) El cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 
d) Concurrencia a pruebas definitivas (acad®micas, deportivasé). 
e) Otras causas apreciadas por el tutor. 

 
3.  El plazo de presentación del justificante es de 3 días una vez incorporados el 
alumno/a, pasados los cuales la falta se considerará injustificada. Para ello se utilizará 
el impreso dispuesto en conserjería. El alumno/a debe entregarlo al tutor/a, que estimará 
o no su validez. 
 
4. La acumulación de tres  retrasos  serán considerados como una falta de asistencia 
injustificada. 
 

4.2. Control del absentismo 

1. En caso de ausencia prolongada, el tutor/a contactará con las familias para conocer las 
circunstancias de las faltas de asistencia. Este hecho será notificado a los Servicios 
Sociales del ayuntamiento. 
 
2. La Jefatura de Estudios enviará cada mes el parte de faltas injustificadas de los 
alumnos menores de 16 años a los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
 
3. Los tutores/as enviarán por correo ordinario y con registro de salida las notificaciones 
de los diversos apercibimientos por faltas injustificadas en la materia correspondiente. En 
este sentido, el primer apercibimiento se realizará cuando se falte un 5% de las sesiones 
de una materia. El segundo apercibimiento se produce cuando las faltas superen el 10%, 
y el tercero y último cuando superen el 15%.  
 
El profesorado encargado del control de faltas se pondrá en contacto telefónico con las 
familias de quienes no han asistido a clase a primera hora para saber los motivos de la 
ausencia. En ningún caso las explicaciones dadas por los padres al profesor de faltas 
servirá de justificación de la ausencia, para lo cual se atenderá a lo dispuesto en el 
aparatado 4.1.2. Este servicio sólo se realizará para el alumnado de la ESO y PCE. 

 
4.3. Imposibilidad de aplicar la EVALUACIÓN CONTINUA 

1. Sobre la imposibilidad de aplicar la evaluación continua se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1.1 El porcentaje máximo de faltas de asistencia, justificadas o injustificadas, en un 
trimestre que permite la evaluación continua será fijado por el claustro, pudiendo el 
Equipo Docente ampliar dicho plazo, previo estudio que atienda a circunstancias 
excepcionales. 

1.2 En los casos de fuerza mayor, que la Dirección apreciará, podrán ser anuladas las 
correspondientes faltas. 
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ESO  

(ORDEN de 7 de noviembre de 2007, por la que se regula la evaluación y promoción 
del alumnado que cursa la enseñanza básica y se establecen los requisitos para la 
obtención del título de graduado o graduada en educación secundaria obligatoria). 
Cuando la inasistencia reiterada de un alumno o una alumna impida la aplicación de la 
evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación alternativos que serán 
aprobados por la Comisión de Coordinación Pedagógica, y que prestarán especial atención 
a las características del alumnado y a las causas de la citada inasistencia.  
 
BACHILLERATO 

(ORDEN de 14 de noviembre de 2008, por la que se regula la evaluación y promoción 
del alumnado que cursa Bachillerato y se establecen los requisitos para la obtención 
del Título de Bachiller).  

3. Cuando la inasistencia reiterada de un alumno o una alumna, por razones justificadas, 
impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación 
alternativos que serán aprobados por la Comisión de Coordinación Pedagógica u órgano 
de coordinación docente equivalente, y que prestarán especial atención a las 
características del alumnado y a las causas de la citada inasistencia.  

4. En el caso de que la inasistencia reiterada no sea debidamente justificada y el número 
de faltas de asistencia a una determinada materia implique la imposibilidad de aplicar la 
evaluación continua, el alumno o alumna será evaluado mediante una prueba final objetiva, 
cuyo contenido se basará en los criterios de evaluación de la materia correspondiente y 
que será calificada en la evaluación final ordinaria, según lo establecido en el artículo 3 de 
esta Orden. 

CICLOS FORMATIVOS 
 
ORDEN de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación 
de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Cuando por razones de inasistencia reiterada del alumnado, no sea posible utilizar los 
instrumentos de evaluación previstos en el proyecto curricular para cada módulo 
profesional. Los sistemas extraordinarios de evaluación no podrán limitarse a la propuesta 
de una prueba o examen, sino que deberá planificarse la realización de un conjunto de 
actividades que permitan evaluar el nivel de adquisición de las capacidades por parte del 
alumnado, de acuerdo con las características de cada módulo profesional.  

5. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Según el decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito 
educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
5.1. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 
El incumplimiento de las normas de convivencia del centro por parte del alumnado podrá 
ser calificado como conducta contraria a la convivencia de carácter leve, contrarias a la 
convivencia de carácter grave y conducta gravemente perjudicial a la convivencia. 

¶ Las conductas contrarias a la convivencia de carácter leve serán corregidas por el 
profesorado del centro, y particularmente por el que imparte docencia directa al 
alumnado. En tal sentido, procurará agotar todas las medidas a su alcance, sin 
intervención de otras instancias. 
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En caso de que la aplicación de la medida correctora no la llevara a cabo el profesor o 
profesora que fuera testigo de la conducta, subsidiariamente le corresponderá a la 
persona que ejerce la tutoría, quien contará con el parecer del equipo educativo 
cuando lo considere necesario. Sólo cuando la intervención del tutor o la tutora con la 
cooperación del equipo educativo no haya logrado corregir la conducta del alumno o 
alumna y reparar el daño causado, después de aplicar las medidas previstas, la 
gestión del conflicto se trasladará al equipo de gestión de la convivencia. 
 

¶ Ante conductas contrarias a la convivencia de carácter grave y conductas que 
perjudican gravemente la convivencia, el profesorado afectado deberá rellenar el 
correspondiente parte de incidencia que entregará personalmente en la Jefatura de 
Estudios. Cuando la gravedad de la falta impida el normal desarrollo de la clase el 
profesor de guardia acompañará al alumno a JEFATURA que tomará las medidas 
adecuadas, en este caso el profesor entregaría el parte de incidencias al finalizar la 
clase.  

5.2. COMISIÓN DE CONVIVENCIA 
 

 Ésta es una subcomisión del Consejo Escolar formada por la directora y/o el jefe de 
estudios, un profesor, un padre, madre o tutor del alumnado y un alumno/a, elegidos por 
cada uno de los sectores. 

La Comisión de Convivencia actuará en los procedimientos conciliados (tras 
apertura de expediente disciplinario) investida de las mismas facultades que el Consejo 
Escolar del centro en pleno, razón por la que su refrendo en la finalización conciliada de 
un conflicto de convivencia tendrá los mismos efectos que el acuerdo adoptado por el 
Consejo Escolar para la imposición de sanciones por el procedimiento establecido con 
carácter ordinario. 

5.3. PROYECTO DE MEDIACIÓN 

La mediación escolar consiste en que, ante un conflicto entre dos miembros de la 
comunidad educativa, un tercero, desde una posición equidistante entre las partes, les 
ayude a dialogar para acercar sus posturas y solucionar la disputa por ellos mismos. Este 
método se crea como alternativa a la sanción que muchas veces no soluciona el conflicto 
y deteriora más aún las relaciones entre docentes y alumnado. Además de ser una 
herramienta de resolución de conflictos, ayuda a educar en valores a los adolescentes. 

En el Centro contamos con un PROYECTO DE MEDIACIÓN formado por 
profesores  y alumnos que intentarán dar solución al conflicto de manera que las partes 
implicadas queden satisfechas y así no llegar a un enfrentamiento mayor que implique 
apertura de expediente disciplinario. 

 
5.4. EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS 

  
 Si después de haber pasado por el Programa de Mediación surgieran nuevos 
problemas con el mismo alumno/a  o cuando la falta sea considerada de mayor gravedad 
se procederá a la apertura de un expediente disciplinario y  tendrá una sanción, que 
puede llegar a ser en el caso de conductas que perjudican gravemente la convivencia, la 
inhabilitación definitiva para cursar estudios en el Centro. 
 

5.5. PROYECTO CLIL 

Regulado por la Resolución de la dirección general de ordenación, innovación y 

promoción educativa por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de la modalidad 

de aprendizaje integrado de lengua inglesa y contenidos de otras áreas o materias, en 

centros públicos que imparten enseñanza básica en la comunidad autónoma de canarias 

para el curso 2011-2012. 
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6. AUSENCIAS DEL PROFESORADO 

NORMATIVA QUE LAS REGULA:  

¶ Resolución de 1 de agosto de 2006, por la que se determina el período vacacional y 
régimen de permisos y licencias del personal docente no universitario al servicio de la 
Administración Educativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. BOC 
165 de 26 de agosto de 2006. 

¶ DECRETO 106/2009, de 28 de julio, por el que se regula la función directiva en los 
centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

¶ Resolución de la Iltma. Sra. Viceconsejera de Educación y Universidades por la que se 

dictan instrucciones para la elaboración del proyecto de gestión en los centros públicos 

de educación secundaria, centros de enseñanzas de régimen especial y centros de 

educación de personas adultas de canarias para el curso 2011-2012. 

¶ Instrucciones de la Viceconsejería de Educación y Universidades para la elaboración 

del proyecto de gestión en los centros públicos de educación secundaria, de 

enseñanzas de régimen especial y de educación de adultos de canarias para el curso 

2011-2012. 

Recuerda que si sabes con antelación que no vas a acudir a tu puesto de trabajo debes 
solicitar el permiso a la directora y dejar actividades en jefatura para los grupos con los 
que tenías clase. 

Si te pones enfermo  o te surge un deber inexcusable (ver en normativa qué es deber 
inexcusable) de forma repentina, debes llamar al centro  y comunicarlo a la directora. Puedes 
hacerlo al correo electrónico: 

 mrodrodh@gobiernodecanarias.org.  

Debes tener en cuenta que el hecho de comunicarlo no quiere decir que el permiso esté 
concedido o que la falta esté justificada. 

En el caso de enfermedad  o  indisposición, la ausencia deberá justificarse siempre 
documentalmente mediante la presentación del parte de asistencia a la consulta 
médica, en el que deberá constar la recomendación de reposo en su caso. 

En cualquier caso a partir de la cuarta ausencia no superior a tres días naturales a lo 
largo del mismo curso escolar, la Dirección del Centro exigirá al docente que presente 
un informe de la Inspección médica que justifique tales ausencias. 

Si la enfermedad  supone  baja médica debes comunicarlo igualmente y enviar al centro lo 
más rápido posible el parte de ILT, pudiendo hacerlo por fax, pero enviando luego el parte 
original (puedes hacerlo por correo certificado) Si se entregara  en el registro central de la 
Consejería deberá enviarse copia por fax  del parte de baja y del documento donde figure el 
registro de entrada. El parte inicial deberá ser entregado no más tarde de un día hábil desde 
la fecha de inicio. Los partes de prórroga deberán ser entregados en el plazo máximo de 3 
días hábiles desde la fecha de su expedición. El parte de alta debe ser entregado antes de 
finalizar el día  hábil siguiente al de su expedición. 

Las faltas injustificadas de asistencia o puntualidad, sin perjuicio de que puedan constituir falta 
disciplinaria, entrañarán una deducción proporcional de las retribuciones. A estos efectos, 
si en el plazo de tres días de haberse cometido una falta de asistencia y/o puntualidad no 
constase en el Registro de Entrada del centro justificación escrita de la misma o, en caso de 
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haberse presentado, no se estimase suficiente, la Dirección del centro requerirá a la persona 
interesada dentro de los cinco días siguientes para que la justifique debidamente en el plazo 
de tres días, iniciándose con este trámite de audiencia, en su caso, el correspondiente 
procedimiento disciplinario. Tal requerimiento deberá constar en el Registro de Salida del 
centro. 

En caso de ausencia por enfermedad grave o muerte de un familiar se debe tener en cuenta 
que debe ser un familiar de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad. Un tío o un 
sobrino son familiares de tercer grado y por tanto no corresponde permiso. Los 
departamentos deben tener actividades preparadas  para cuando un profesor  se 
ausente de forma inesperada, debiendo depositarse en  un ARCHIVO EN JEFATURA DE 
ESTUDIOS.  El jefe de Departamento debe velar por el cumplimiento de esto.  

 
7. NORMAS GENERALES PARA EL PROFESORADO 

 

1) Los profesores y profesoras somos profesionales de la enseñanza que colaboran en el 
desarrollo de habilidades prácticas, actitudes, valores y conceptos para que el alumnado 
se integre en la sociedad de forma crítica y creativa, procurando que este proceso de 
aprendizaje le resulte gratificante, y así alcanzar el desarrollo integral de la persona. 

2) El profesorado cumplirá el horario asignado a principio de curso siguiendo las instrucciones 
de la dirección del centro de acuerdo con la regulación establecida sobre los mismos. 

3) Todo el profesorado debe ser  PUNTUAL. 

4) Puesto que el orden en los espacios de uso común en el centro es fundamental para el 
mejor funcionamiento y aprovechamiento educativo, cualquier profesor, velará para que se 
mantenga el clima académico idóneo. 

5) El profesorado de guardia y/o quienes tengan horas a disposición del Centro, serán 
responsables de los grupos de alumnos que se encuentren sin profesor por cualquier 
circunstancia. Los Jefes de estudios son los encargados de asignarles esta labor. 

6) Es responsabilidad de todos los profesores el mantenimiento de la disciplina y el orden 
académico del Centro, tanto en el aula como fuera de ella, impidiendo y corrigiendo las 
conductas inapropiadas de las que tenga conocimiento directo. 

7) No se adelantarán, ni cambiarán, horas de clase en caso de ausencia de profesores.  

8) Cuando el alumnado salga del aula para asistir a un aula específica o para salir al recreo, 
el último docente que les haya dado clase deberá cerrar el aula. 

9)  El profesorado que imparte clase a un grupo que no esté en el centro por participar en una 
actividad extraescolar o complementaria, y que no participe en la misma, deberá estar en 
el centro (si su horario lo contempla) y podrá ser requerido por el equipo directivo para el 
apoyo de las guardias. 

10)  En la zona compartida está a disposición de todo el profesorado la normativa vigente.  

 
Funciones del profesorado (LOE, art. 91) 

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes: 
 

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan 
encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 
procesos de enseñanza. 

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en 
su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en 
su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 
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f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro 
o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de 
la ciudadanía democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros. 
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza 

correspondiente. 
 

 Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 
principio de colaboración y trabajo en equipo. 

 

7.1. INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 

¶ Las pruebas extraordinarias tendrán la duración que se indique en el calendario 
establecido al efecto para cada materia en la correspondiente convocatoria. El alumno 
podrá entrar con retraso  de hasta 30 minutos y no podrá salir  antes de 30 minutos. 
En el resto de las pruebas de carácter ordinario ningún alumno podrá abandonar el 
aula, aún cuando haya finalizado su prueba pues es responsabilidad del profesor la 
custodia del alumno en su hora de clase. 

¶ A los alumnos que así lo demanden se les deberá facilitar una copia de su examen 
corregido. 

¶ Los alumnos, sus padres o tutores legales podrán solicitar aclaraciones a sus 
profesores sobre la calificación de actividades académicas o de evaluaciones y 
presentar reclamaciones sobre las calificaciones finales. 

¶ Las aclaraciones sobre las calificaciones y  las valoraciones que se realicen en el 
proceso de aprendizaje de los alumnos se solicitarán a los profesores o  a los tutores. 

¶ Las pruebas escritas, una vez corregidas, deben mostrarse a los alumnos para que 
puedan ver sus errores. 

¶ El tiempo transcurrido entre   la prueba escrita y la entrega de la misma  corregida al 
alumno nunca puede ser superior a 15 días. Antes de realizar una recuperación, los 
alumnos deben tener las calificaciones de las pruebas anteriores y haber visto los 
exámenes corregidos con antelación suficiente para que puedan corregir sus errores. 

¶ Las pruebas  corregidas deben tener una calificación numérica total y parcial en cada 
una de las preguntas. El alumno debe estar informado  del valor de cada pregunta o 
apartado. 

¶ Cuando varios profesores imparten una misma materia deben coordinarse para que 
las pruebas sean similares en cuanto a contenidos y grado de dificultad, lo cual debe 
ser  supervisado por parte del jefe del departamento didáctico correspondiente. 

¶ Las reclamaciones sobre calificaciones finales podrán basarse en: 

a) Inadecuación de la prueba propuesta al alumno a los objetivos y contenidos de 
la materia sometida a evaluación y al nivel previsto en la programación por el 
órgano didáctico correspondiente. 

b) Incorrecta aplicación de los criterios de evaluación establecidos. 

c) Notable discordancia de las calificaciones finales con las dadas a lo largo del 
curso. 



NFORMACIÓN GENERAL PARA EL PROFESORADO                        CURSO 2011-2012 
 

  Página 11 de 24  

¶ Las reclamaciones sobre las calificaciones finales podrán solicitarse por escrito en 
secretaría, en el plazo de dos días lectivos, a partir de aquel en que se produjo la 
comunicación, dirigido a la Directora del Centro, quien requerirá informe del profesor 
que imparte la materia así como del departamento didáctico correspondiente, 
pudiendo solicitar además informe del tutor/a. La Dirección resolverá de forma 
motivada y lo notificará por escrito en el plazo de 2 días hábiles. En caso de no estar 
conforme podrá reiterar la reclamación ante la Dirección Territorial en el plazo de 2 
días hábiles siguientes  a su notificación. 

¶ Para una mejor información la Jefatura de Estudios hará públicos a principio de curso 
los criterios de evaluación y promoción de alumnos, con independencia de su inclusión 
en la Programación General Anual. 

 

7.2. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

¶ La programación didáctica es el documento en el que se concreta la planificación de la 
actividad docente siguiendo las directrices establecidas por la comisión de 
coordinación pedagógica, en el marco del proyecto educativo y de la programación 
general anual. Deberá responder para cada área, materia, ámbito o módulo a la 
secuencia de objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, 
distribuidos por curso. Con el fin de organizar la actividad didáctica y la selección de 
experiencias de aprendizaje, la programación se concretará en un conjunto de 
unidades didácticas, unidades de programación o unidades de trabajo. Asimismo, se 
pondrá especial cuidado en el diseño de las situaciones de aprendizaje con la finalidad 
de seleccionar actividades y experiencias útiles y funcionales que contribuyan al 
desarrollo y la adquisición de las distintas competencias y a mantener la coherencia 
pedagógica en las actuaciones del equipo docente. La programación didáctica habrá de 
dar respuesta a la diversidad del alumnado, recogiendo, en todo caso, las adaptaciones 
curriculares. 

¶ Cada departamento de coordinación didáctica elaborará la programación de las 
materias, ámbitos o módulos que tenga encomendados, agrupadas en las enseñanzas 
correspondientes. 

¶ La programación didáctica incluirá necesariamente los siguientes aspectos en relación 
con cada una de las áreas, materias ámbitos y módulos: 

a) La concreción de los objetivos, de los contenidos y su distribución temporal, de los 
criterios de evaluación de cada curso y, en su caso, de las competencias básicas y de 
aquellos aspectos de los criterios de evaluación imprescindibles para valorar el 
rendimiento escolar y el desarrollo de las competencias básicas. 

b) La metodología didáctica que se va a aplicar que, en el caso de la educación 
obligatoria, habrá de tener en cuenta la adquisición de las competencias básicas, y 
los materiales y recursos que se vayan a utilizar. 

c) Las medidas de atención a la diversidad y en su caso las concreciones de las 
adaptaciones curriculares para el alumnado que la precise. 

d) Las estrategias de trabajo para el tratamiento transversal de la educación en 
valores. 

e) La concreción en cada área, materia, ámbito o módulo de los planes y programas de 
contenido pedagógico a desarrollar en el centro. 

f) Las actividades complementarias y extraescolares que se pretenden realizar. 
g) Los procedimientos e instrumentos de evaluación y los criterios de calificación de 

las evaluaciones, tanto ordinarias como extraordinarias. 
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h) Las actividades de refuerzo, y en su caso ampliación, y los planes de recuperación 
para el alumnado con áreas, materias, módulos o ámbitos no superados. 

i) Procedimientos que permitan valorar el ajuste entre el diseño, el desarrollo y los 
resultados de la programación didáctica. 

¶ El desarrollo de las programaciones didácticas en el aula se realizará a través de las 
unidades didácticas, las unidades de programación o las unidades de trabajo diseñadas 
por el profesorado. Los departamentos de coordinación didáctica podrán acordar 
alguna variación con respecto a la programación establecida como consecuencia de 
decisiones del equipo docente para dar respuesta a las necesidades educativas del 
grupo. Dicha variación y la justificación correspondiente, deberá ser incluida en la 
memoria final del curso. 

8. EL PROFESOR DE GUARDIA 
 

Es importante que todo el profesorado  que realice guardias siga estas instrucciones. Si un 
profesor las sigue y otro las pasa por alto surgen conflictos que nos perjudican a todos. En 
caso de que durante la realización de la guardia te surgiera alguna duda no dudes en 
consultar con algún miembro del equipo directivo. 

 
Funciones del profesor de guardia  
 

1. Asegurar el cumplimiento del horario de clases controlando personalmente las 
entradas y salidas de las mismas y la vigilancia de alumnos en todo el recinto escolar, 
para lo cual se establecen las siguientes zonas:  

Zona A: edificios A y B y alrededores 

Zona C: edificio C, Anexo edificio C y alrededores. 

Zona D: edificio D y alrededores. 

2. Los profesores de guardia tendrán asignado una zona (A, C o D) que tendrán que 
controlar. El profesor asignado a la zona A además de anotar las incidencias que 
ocurran en su edificio será el responsable de atender a los alumnos accidentados y 
anotar las entradas y salidas del alumnado al centro, según protocolo anexo I. 

3. Controlar durante la guardia las dependencias del centro de uso común, velando 
especialmente por el orden en los pasillos, en las entradas y salidas entre clase y 
clase y en general del comportamiento de los miembros de la comunidad educativa en 
períodos de actividad escolar (ruido en los pasillos, vigilancia de la prohibición de 
fumaré). 

4. Cumplimentar el libro de incidencias del profesorado y registrar en el mismo las 
ausencias, los retrasos y cualquier otra incidencia que tenga lugar durante el periodo 
lectivo y comunicar puntualmente al Jefe de estudios cualquier incidente que no pueda 
ser especificado en el libro, o por su gravedad deba ser informado directamente. 

5. Evitar la presencia en los pasillos de personas ajenas al Centro, así como la de 
alumnos que no estén en el aula que les corresponde. 

6. Traslado o acompañamiento de alumnos accidentados y gestiones para el 
atendimiento de los mismos, tal y como figura en el protocolo de accidentes. 

7. Colaborar con La Jefatura de Estudios para resolver cuantas incidencias se presenten 
durante la guardia, si para ello es solicitada su ayuda. 

8. Orientar sobre los lugares o las personas a donde acudir para informarse sobre 
cuestiones educativas que afecten a sus hijos. 

9. Ejecutar las medidas acordadas por el órgano competente del Centro con respecto a 
los alumnos en caso de ausencia del profesor. 
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10. El profesor de guardia debe mantener a los alumnos que se encuentren sin clase 
durante el tiempo lectivo en su aula y permanecer con ellos, excepto cuando el aula 
sea un taller, laboratorio, aula con materiales. En este  caso se buscará un aula que se 
encuentre vacía y si esto no es posible se situarán a los alumnos en los bancos que se 
encuentran en frente de la cafetería,  impidiendo siempre que vayan a la cancha o sus 
alrededores. En caso de ausencia de muchos profesores consultar en jefatura de 
estudios la forma de organizarse. 
Cuando falta un profesor, DEBERÁ  ENTREGAR y RECOGER las tareas que el 
profesor dejó preparadas en jefatura de estudios y velar por el buen comportamiento y 
orden de ese grupo. SE PERMANECERÁ CON EL GRUPO EN EL AULA. 

11. El profesor de guardia deberá  impedir la entrada de los alumnos a la sala de 
profesores. 

12. Cuando el profesor falta a 3ª hora, y dependiendo del comportamiento del grupo, se 
les podrá dejar ir, 15 minutos antes de que toque el timbre del recreo, a la cafetería. 

13. No se facilitarán a los alumnos balones en horas en las que estén atendidos por el 
profesorado de guardia.  

14. El profesor de guardia será el responsable de las llaves del baño. Se asegurará de 
que los mismos queden cerrados al finalizar su hora de guardia. 

 
9. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE ACCIDENTES 

Se adjunta Anexo II. 
 
10.  ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 
 

Definición y Marco General 

El Plan de Medidas de Seguridad establece el marco general de actuación del 
Profesorado y acompañantes, durante la organización, desarrollo y ejecución de las 
actividades escolares, complementarias y extraescolares  del Profesorado y acompañantes 
que se realicen durante el curso escolar. Dichas medidas tienen un carácter 
fundamentalmente preventivo cuyo objetivo final es la regulación de manera  clara y estricta 
del desarrollo de estas actividades. 

 
Todo lo anterior, deriva de una ñdelegaci·n de responsabilidadò de los padres hacia el 

profesorado  o personal no docente que asume el deber de guardia o custodia de los alumnos 
/as mientras éstos están a su cargo. 

 
Actividades complementarias. 

Se entiende por ñactividad complementariaò aquella actividad lectiva desarrollada por el 
Centro Educativo, coherente con el Proyecto Educativo de Centro y tienen como 
característica principal que son evaluables y obligatorias para el alumnado. 

Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de participar en las actividades 
complementarias que se programen, salvo que se excluya su asistencia por motivos 
disciplinarios o de otra índole, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y en el 
Reglamento de Régimen Interior del centro.  

El coste de aquellas actividades que no puedan ser sufragadas totalmente por los 
organizadores de las mismas, correrá a cargo de los usuarios. El hecho de no efectuar el 
pago en la forma que se determine supondrá la pérdida del derecho a participar en la 
actividad correspondiente. No obstante, el Consejo Escolar del centro o los organizadores 
deberán arbitrar medidas compensadoras para aquellos alumnos y alumnas que, por su 
situación familiar, no pudieran hacer frente al pago de la actividad. 

 
Actividades extraescolares. 

Se entiende por ñactividad extraescolarò aquella desarrollada por los Centros, no 
incluidas en los Proyectos curriculares, pero que son coherentes con el Proyecto Educativo de 
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Centro, y que están encaminadas a procurar la formación integral del alumnado en aspectos 
referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la 
sociedad y el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario 
para el alumnado del Centro y, en ningún caso, formarán parte de su evaluación.  

 
Procedimiento para la realización de cada actividad 

Ç Cada departamento debe recoger en su programación la planificación de las actividades 
extraescolares y complementarias que se van a realizar durante el curso y entregar una 
relación de las actividades a Vicedirección. 
 

La información mínima que debe aparecer es la siguiente: 

1. Denominación de la actividad. 
2. Objetivos de la actividad. 
3. Lugar de celebración. 
4. Fecha aproximada de realización. 
5. Grupos implicados. 
6. Profesorado que participa ( 1 profesor / 20 alumnos) 
 

Ç Las actividades extraescolares y complementarias debidamente argumentadas deberán 
ser propuestas al Consejo Escolar para su aprobación. 

Ç Antes de la realización de cada actividad y una vez aprobada por el Consejo Escolar, los 
profesores deberán ponerse en contacto con Vicedirección con suficiente antelación para 
cumplimentar la documentación necesaria (anexo I), enviar a los padres tanto una circular 
informativa (anexo II) como las autorizaciones (anexo III).  

Ç Los profesores coordinadores de la actividad deben recabar la información médica sobre 
los alumnos que presentan problemas de salud. 

Ç Toda la documentación debe ser entregada en secretaría como mínimo con dos días de 
antelación. Si la actividad requiere pernoctación este plazo deberá ser de dos semanas. 

Ç Una vez realizados los pasos anteriores y con la autorización de la  Dirección del Centro el 
Vicedirector  gestionará el servicio de transporte. 

Ç Los profesores implicados en la actividad deberán preparar el material necesario para el 
alumnado que no van a recibir clase por ausencia del profesorado y para al alumnado que 
no haya sido autorizado a asistir a la actividad. 

Ç Se precisa que en aquellas actividades consistentes en ponencias, conferencias o 
similares, se les informe a los alumnos por parte de los organizadores, previamente, quién 
o quiénes son los ponentes (breve reseña sobre su currículo) así como al profesor que 
vaya a presentarlo. 

Ç El coste, si lo hubiera, de las actividades de carácter lúdico correrá a cargo del alumnado y 
del profesorado que las promueva, nunca sufragará el centro parte de esas actividades. 

Ç No se podrán organizar actividades fuera del centro los días de evaluación ni la semana 
anterior a dichas sesiones de evaluación salvo excepciones y comprobación del 
profesorado responsable de que no afecta a pruebas evaluativas de otros docentes. 

Ç Los viajes que se organicen en el mes de junio deben estar planificados y previamente 
consensuados con el resto del profesorado que imparte clases a ese grupo. 

 
NOTA: DEBEN CUMPLIRSE LOS PLAZOS DE ENTREGA DE LO CONTRARIO NO 
PODRÁN REALIZARSE LAS ACTIVIDADES.  
 
Días relevantes para la organización de actividades extraescolares y complementarias: 

ü Día mundial contra el SIDA (1 de diciembre) 

ü Día de La Constitución (6 de diciembre) 

ü Día de los Derechos Humanos (10 de diciembre) 

ü Día de Navidad (último día de clase de diciembre) 
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ü Día de La Paz y la no-violencia (30 de enero) 

ü Día mundial del Cambio Climático (11 de febrero) 

ü Carnavales 

ü Día de La Mujer (8 de marzo) 

ü Día del Libro (23 de abril) 

ü Día de Canarias (30 de mayo) 

ü Día mundial del Medio Ambiente  (5 de junio) 

ü Todos aquellos que sean propuestos por el profesorado. 

PLAN DE LECTURA 

Según acuerdo tomado en La CCP, el Plan de Lectura constará de una hora semanal 
rotativa para los grupos de la ESO y PCE, quedando al margen Bachillerato y los Ciclos 
Formativos, estos últimos sólo desarrollarán el Plan de Lectura del departamento. 

 Se dispone de un fondo narrativo separado por niveles además de la biblioteca y el aula 
Medusa. Semanalmente el profesorado deberá anotarse en la planilla que se colocará en el 
tablón del plan de lectura que está en la sala de profesores con la finalidad de hacer un 
seguimiento semanal. 

 
11. RECURSOS PARA EL PROFESORADO 

 
11.1. MATERIAL AUDIOVISUAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RETROPROYECTORES 

Aula de Alojamiento (Edificio A planta principal) 

Laboratorio de Biología (Ed. A planta principal) 

Aula 1º Bachillerato E (ED. A 1ª planta) 

Laboratorio de idiomas (Edif. A 1ª planta) 

Aula de desdoble (Edif.. B) 

Aula Dibujo (Edif. C 1ª planta)  

Aula 3º ESO D (Edif. C planta baja) 

Aula 3º ESO B (Edif.. C Planta Alta) 

Aula 4º Diver (Edif. D 1ª Planta) 

Aula 4º ESO B (Edif. D Planta Baja) 

Aula de Ciclo G M de Administrativo 

PROYECTORES DE  
DIAPOSITIVAS 

Laboratorio de Biología (Edif. A 1ª planta) 

Dpto de Geografía e Historia (Edif.C 2ª planta) 

TELEVISIÓN, VÍDEO Y DVD 

Laboratorio Biología (Edificio A 1 ªP) 

Laboratorio de idiomas (Edif. A 1ª planta) 

Aula de Alojamiento (Edificio A planta principal) 

Hostelería (comedor) 

Aula 1º Bachillerato E (ED. A 1ª planta) 

Aula 1º Bachillerato C (Edif. C 1ª planta) 

Aula 3º ESO B (Edif.. C Planta Alta) 

Aula 4º Diver (Edif. D 1ª Planta) 

Aula Música ( Edificio A) 

Aula 4º ESO B (Edif. D Planta Baja) 

CÁMARA DE VÍDEO,   
DE FOTOS, CAÑÓN,  
OPACOS, PORTÁTIL 

Secretaría 
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11.2. USO DEL MATERIAL AUDIOVISUAL 
 

ü El material que aparece en el listado anterior no se podrá trasladar del lugar en el 
que se encuentra. En el que caso de necesidad de traslado se deberá comunicar a 
la Secretaria y comprometerse a devolverlo al lugar de origen. 

ü Hay disponible proyectores de opacos, para solicitarlos dirigirse a la Secretaria. 
ü Los televisores y vídeos que se encuentran en el aula de Educación Plástica y 

Visual y en el Dpto de Tecnología, así como los que se encuentran en el edificio D 
se pueden desplazar por las aulas que se encuentran situadas en la misma planta. 
Para usarlos se debe reservar hora, indicándolas en los cuadrantes 
disponibles en la sala de profesores, estos se colocarán semana a semana.  

ü El material audiovisual situado en laboratorios, aulas específicas y Hostelería es de 
uso exclusivo de los Departamentos a los que pertenecen. 

ü Para utilizar los proyectores y ordenadores portátiles hay que reservar hora en el 
cuadrante situado en la secretaría. 
 

11.3. MATERIAL FUNGIBLE Y DIDÁCTICO 
 

Cada Jefe de Departamento debe hacer relación del material fungible que 
necesita para su Departamento y entregárselo a la Secretaria. Si durante el curso 
algún profesor necesita material puede pedirlo en la Conserjería. 

 
11.4. FUNCIONAMIENTO DE LA FOTOCOPIADORA 

 
- Las fotocopias se entregarán con 24 horas de antelación.  
- Cada profesor dispondrá de una carpeta con su nombre que utilizará para entregar 

los originales que desea fotocopiar. Una vez realizadas las fotocopias, el conserje las 
depositará en el armario situado dentro de consejería en el estante correspondiente 
al departamento que conste en la carpeta. 

- Cuando se desee fotocopiar un examen es conveniente no dejarlo para el mismo día 
de su realización, puesto que puede surgir algún imprevisto y no sea posible realizar 
su fotocopia.  

- Para realizar fotocopias a color se debe comunicar previamente a la Secretaria. 
 

12. OTROS ASPECTOS DE INTERÉS 
 
12.1. GESTIÓN DE COMPRAS DE LOS DEPARTAMENTOS 

 
        Los departamentos que necesiten otro tipo de material no disponible en el centro, 
deben presentar un informe justificativo acompañado de presupuesto para su 
valoración. 

Son responsables de las compras los Jefes de Departamento.  Cuando se realiza 
una  compra  debe  pedirse  una factura  a  nombre del  I.E.S. Adeje  con  el C.I.F.:  S- 
3511001-D. 
 

12.2. SOLICITUD DE CERTIFICADOS 
 

Los Certificados deberán solicitarse con 24 horas de antelación, anotándose en una 
hoja disponible en la Secretaría. 

 
12.3. COMUNICACIÓN DESPERFECTOS 

 
En la conserjería existen partes de rotura o desperfecto de aulas que deberán 

rellenarse en caso de detectar alguna anomalía y entregarse a la Secretaria. 
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12.4. PUERTA DEL GARAJE 
 

La puerta de acceso al centro  para vehículos sólo podrá abrirse y cerrarse con el 
mando y una vez abierta hay que esperar a que se abra del todo para poder cerrarla. 
Cuando el profesor/a entra o sale del centro a lo largo de la mañana debe esperar hasta 
que la puerta se cierre ya que los alumnos/as pueden salir mientras la puerta se cierra. 
Recomendamos que aparquen los coches en la zona de aparcamiento y no en el patio, 
para ello el  mismo mando les permite abrir dicha puerta. Rogamos que comprueben 
que la puerta del aparcamiento queda perfectamente cerrada. 

 
 

12.5. USO DEL TELÉFONO 
 

El teléfono del centro sólo debe utilizarse para la realización de llamadas 
relacionadas con la actividad docente( comunicaciones a familias, editoriales, prácticas 
en empresas, organización de viajes..). El teléfono disponible para realizar este tipo de 
llamadas es el que está situado en la secretaría del centro. Cuando se vaya a realizar 
una llamada a un número móvil se deberá marcar como prefijo el nº 6 (en caso de no 
poder conectar deben esperar pues esto indica que la línea móvil está ocupada)  y 
cuando sea a un número fijo se debe marcar el nº0. 
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ANEXO I: 

 
PROTOCOLO PARA LA SALIDA DE LOS ALUMNOS DEL CENTRO EN HORARIO LECTIVO 
 

Los alumnos/as tanto de Bachillerato, si son menores de edad, como de la ESO, sólo podrán 
salir del Centro en horas de clase por motivos justificados (por ejemplo consulta médica) en los 
siguientes casos: 

 
1. Si su padre, madre o tutor/a legal lo recoge en el Centro. Dejando constancia documental 

en el libro de salidas. 
 
2. (*)Con una justificación escrita (SÓLO ALUMNOS DE BACH. Y CICLOS) en la que se 

indique el día, la hora y el motivo de la ausencia y acompañada de una fotocopia del DNI de la 
persona firmante (padre, madre o tutor/a legal)  y un número de teléfono para que el profesor 
de guardia pueda verificar la veracidad del escrito. Dejando constancia documental en el 
libro de salidas. En este caso, en la casilla Nombre de la persona que se hace 
responsable se escribirá lo siguiente: JUSTIFICANTE + DNI/NIE. El justificante y la fotocopia 
del DNI se archivarán en una carpeta dedicada al efecto. 
 

3. Si la persona que acude a recogerlo es un hermano/a (mayor de edad), tío/a, abuelo, pareja  
del padre o madre, vecina, etc. deberá traer una AUTORIZACIÓN del padre, madre o tutor 
legal. Dejando constancia documental en el libro de salidas. 

 
4. Si el alumno es mayor de edad podrá salir del centro en dos casos: 

a. Motivo justificado. En caso de duda, CONSULTAR CON UN CARGO DIRECTIVO. 
b. Durante el recreo y a última hora si no tiene clase por ausencia del profesor. 
 

En ningún caso se aceptará  una autorización para salir del centro  por vía telefónica, pues 
debe quedar constancia documental.  

 

(*)En los días lectivos vísperas de festivos o posteriores sólo se podrá salir del centro 
acompañado por su madre, padre o tutor/a legal 

 

Si no se cumple alguno de estos requisitos, los alumnos/as no podrán salir del Centro. 
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ANEXO II: 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE O INDISPOSICIÓN DE UN ALUMNO 

Corresponde al profesor de guardia de manera significativa organizar la respuesta adecuada e 
inmediata que pueda exigir una situación de accidente escolar o indisposición que sufra el 
alumnado durante la guardia, para lo cual podrá requerir el auxilio necesario del resto del 
profesorado. 
Nunca se debe enviar solo a un alumno que se encuentre mal para que sea él mismo quien 
se lo comunique al profesor de guardia. 
Si el alumno no se puede reincorporar al aula porque la lesión o indisposición se lo impide, o 
porque se considera que debe ser trasladado a un centro sanitario, se comunicará la situación al 
profesor de guardia del edificio A (*), quien realizará las siguientes actuaciones: 
 

A) EN CASO DE MALESTAR LEVE 

Contactar con los padres o tutores legales para que se personen a la mayor brevedad 

posible en el Centro para hacerse cargo de su hijo. 

IMPORTANTE:  
No se suministrará al alumno ningún tipo de medicamento. 
En caso de no poder contactar con la familia el alumno debe permanecer 
en el Centro. 
Si el alumno es mayor de edad puede abandonar el Centro firmando 
previamente en el libro de salidas. 

 

B) EN CASO DE ACCIDENTE O MALESTAR QUE REQUIERA TRASLADO A CENTRO 

SANITARIO 

1º Si el caso se considera grave, llamar al 112. 

2º Comunicar el incidente a Secretaría para cumplimentar el parte de accidentes. 

3º Informar de la incidencia al cargo directivo de guardia. 

4º Contactar con los padres o tutores legales para que a la mayor brevedad posible se 

personen en el Centro y así se hagan cargo de su hijo para trasladarlo al centro sanitario. 

5º Si en el expediente académico del alumno figura un certificado médico, fotocopiarlo 

para presentarlo en el centro sanitario. 

 

En caso de que los padres o tutores legales no puedan personarse en el Centro tendrán 

que acudir, a la mayor brevedad posible, al centro sanitario al que se traslade a su hijo.  

El posible traslado a un centro sanitario se hará por aquel medio de transporte que la 

gravedad del incidente permita valorar como el más conveniente: ambulancia o taxi. 

Nunca en el vehículo particular del profesor.  

 

IMPORTANTE: 
Si  el momento del traslado a un centro sanitario coincide con un cambio de 
hora, el profesor de guardia entrante será el responsable del traslado. En 
ningún caso el profesor de guardia que ha tramitado el incidente podrá 
desatender al alumno hasta que otro compañero de guardia se haga cargo del 
mismo. 
Si por alguna causa no hubiese profesor de guardia entrante corresponderá el 
traslado al profesor que ha dado la primera respuesta al alumno. 
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PLANO EDIFICIO A  
 
 

 
 
 

 
 
 
 



NFORMACIÓN GENERAL PARA EL PROFESORADO                        CURSO 2011-2012 
 

  Página 21 de 24  

 

PLANO EDIFICIO B 
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PLANO EDIFICIO C 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 


